
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Investigación y Formación Agra-
ria, por la que se hacen públicas las becas concedidas
al amparo de la normativa que se cita.

Mediante Resolución de esta Dirección General de fecha
27 de julio de 1998, se convocó la concesión de becas de
formación de personal investigador, dentro del marco del Pro-
grama Sectorial de Investigación y Desarrollo Agrario y Pes-
quero de Andalucía.

Una vez resuelta dicha convocatoria, y de conformidad
con lo dispuesto en el apartado noveno de la citada Resolución,
procede hacer públicas las becas concedidas que figuran en
el Anexo a la presente Resolución. Han quedado desiertas
aquellas becas que no figuran en el Anexo, ya que las mismas
no han sido solicitadas, incorporándose su dotación presu-
puestaria a otros temas de mayor interés para el sector agrícola.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Director General, Fran-
cisco Nieto Rivera.
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la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento deberá facilitar cuanta informa-
ción le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y la Cámara
de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta
de Andalucía en relación con la presente subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la concesión de la subvención objeto
de la presente Orden será publicada en el BOJA.

Sevilla, 22 de octubre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación,
Secretario General Técnico, Director General de Obras Hidráu-
licas y Delegado Provincial de Córdoba.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que
se emplaza a los terceros interesados en los recursos
contencioso-administrativos núms. 2470/98 1.ª y
2509/98 1.ª/12, interpuestos por doña María Cruz
García Martínez y don Eduardo Campos Aparici, res-
pectivamente, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada se
han interpuesto por doña María Cruz García Martínez y don
Eduardo Campos Aparici recursos contencioso-administrativos
números 2470/98/12 1.ª y 2509/98/12 1.ª, respectivamente,
contra la Orden de 22 de abril de 1998, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Consejería de Salud, convocado por Orden de
23 de diciembre de 1997.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-administrativos números 2470/98/12 1.ª y
2509/98/12 1.ª

Segundo. Ordenar la remisión de los expedientes admi-
nistrativos a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2540/98 1.ª/12,
interpuesto por doña Trinidad Fernández-Baca Casa-
res, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede
en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Trinidad Fernández-Baca Casares
recurso contencioso-administrativo número 2540/98 1.ª/12,
contra la Orden de 22 de abril de 1998, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Consejería de Salud, convocado por Orden de
23 de diciembre de 1997.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2540/98 1.ª/12.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2527/98 1.ª/12,
interpuesto por don Francisco Javier Angel Monge, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Francisco Javier Angel Monge recurso
contencioso-administrativo número 2527/98 1.ª/12, contra
la Orden de 22 de abril de 1998, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Consejería de Salud, convocado por Orden de
23 de diciembre de 1997.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2527/98 1.ª/12.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 23 de octubre de 1998, por la que
se delegan competencias en materia de Convenio espe-
cífico de Colaboración entre la Consejería de Salud
y la Escuela Andaluza de Salud Pública, para la rea-
lización del proyecto Evaluación del tratamiento qui-
rúrgico de la Litiasis Biliar en Andalucía, Abordaje Lapa-
roscópico y Laparotomía Convencional.

A tenor de lo dispuesto por los artículos 39.7 y 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-


